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Circular = estricnina
En uso de las atribuciones 

que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar a don Honorato Martín 
Cobos, para el término de To
rrecilla del Monte; a don Fer
nando Suárez de la Dehesa, para 
el acotado de Aicocero de Mola 
y Prádanos de Bureba; a don 
Agustín Arias Mondragón, para 
el término de Salinillas de Bu
reba (acotado de Santa Casil
da) ; a don Ignacio Legorburu 
Rodríguez, Presidente de la 
Sociedad de Caza de Bilbao, 
para el de Quintanilla San Gar
cía y Ubierna; a don José Luis 
Sedaño Arnáiz y don José Luis 
Ruiz Martínez, para los de Tu
rnaron e Iglesias, así como al se
ñor Presidente de la Herman
dad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Quintanar de la 
Sierra, todos ellos para que, a 
partir de los ocho días siguientes 
a la publicación de la presente 
Circular, puedan proceder a la 
colocación de preparados de es
tricnina por dichos términos mu
nicipales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita
ción de desgracias.

Burgos, 2 de marzo de 1963.

Pito VIDENCI AS JUDICIALES

—El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Burgos
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Juez de Instrucción 
número uno de la ciudad de Bur
gos y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en cum
plimiento a una carta-orden de 
la lima Audiencia provincial de 
esta capital, dimanante de la 
causa núm. 82, de 1955, contra 
Adelaida Calzada Sánchez, se 
requiere, por medio de la presen
te a don Juan Prado Cortés, fia
dor de dicha procesada, cuyo ac
tual paradero se desconoce, para 
que, en el término de diez días, 
presente en citado Tribunal a 
precitada inculpada, apercibién
dole que, de no verificarlo, se ad
judicará al Estado, la fianza 
que constituyó para responder de 
la libertad provisional de la pro
cesada.

Y para que, mediante la pu
blicación de la presente en el 
“Boletín Oficial’’ de esta provin
cia, sirva de requerimiento a ex
presado fiador, la expido y fir
mo, en Burgos, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y tres. — El Secretario Judi
cial, (ilegible).

Cédula de notificación
El Sr. Magistrado-Juez de 

Instrucción, número uno, de esta 
ciudad de Burgos y su demarca
ción, por providencia de esta fe
cha, dictada en cumplimiento de 
orden de la lima. Audiencia pro
vincial de esta capital, dimanante 
de la causa que se siguió por es
te Juzgado con el número 229, 
de 1953, sobre hurtos, he acor
dado se haga saber, por medio 
de la presente, a los procesados 
Julio Blanco Guerrero y Aber- 
to Blanco Guerrero, que tuvieron 
su domicilio en esta capital, Ba
rriada Juan Yagüe, calle N, nú
mero 17, y actualmente en ig
norado paradero, que citada 
lima. Audiencia provincial, por 
auto de veinticuatro de agosto 
último, se declaró extinguida su 
responsabilidad penal, por pres
cripción de delito, habiéndose 
dejado sin efecto el auto de pro
cesamiento que se dictó contra los 
mismos en precitado sumario.

Y para que conste, y tenga 
lugar lo acordado, mediante su 
inserción en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, expido la pre
sente, que firmo en Burgos, a 
veinticinco de febrero de mil no
vecientos sesenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta Ciudad de Burgos y su pá
lido en proveído de hoy dictado 
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en sumario núm. 55-1.963, por 
daños, ha acordado se cite a 
Mr. Antheaume Remi, de 50 
años, viudo, natural de París y 
vecino de dicha ciudad, calle 31 
Rué du Fg Poissonniere, hijo de 
Miche..y Joanne, a fin de que 
en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de recibirle de
claración y hacerle el ofrecimien
to de acciones, así como para re
querirle y exhiba los permisos de 
conducir y de circulación del co
che, apercibiéndole que, de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Y para que le sirva de notifi
cación, mediante su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a veintisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres. 
—El Secretario Judicial, Ma
nuel Ortiz.

EDICTO

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número uno de la Ciu
dad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en el suma
rio que se instruyó en este Juz
gado con el núm. 9 de 1962, 
por hurto., se ha acordado sacar 
a tercera y pública subasta sin 
sujeción a tipo, por término de 
ocho días, una gabardina de ca
ballero, en buen uso, lisa, de co
lor beig, que obra en este Juz
gado y que ha "sido valorada en 
la cantidad de novecientas pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día quince de marzo próximo 
y hora de las once y media de 
la mañana, y para tomar parte 
en ella, deberán les licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 

diez por ciento efectivo del va- , 
lor que sirve de tipo para la su- i 
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Se devolverán dichas consig
naciones a los respetivos dueños 
acto continuo- del remate, excep
to la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en 
su caso, como parte del precio 
de la venta.

Si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segun
da subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aproba
rá el remate.

Dado en Burgos, a veintisiete 
de febrero de mil novecientos se
senta y tres.—El Magistrado, 
José Luis Olías Grinda.-—El 
Secretario Judicial, (ilegible).

ANUNCIOS
DIHECCIOH GENERAL DEL TESORO, BEODA 

PÜBLICA T [LASES PASIVAS

Indices números 10 y actualiza
ción números 8, 9, 10, 11 y 12

7. Belén Ortiz Ortiz, M. Ci
vil.

8. Catalina Miguel Burgos, 
Ídem.

9. Mana Rosario García
Alonso, Ídem.

10. Angela Hernández Moli
na, ídem.

1 1. Manuela Albert Villare- I 

jo, idem.
28. Encarnación Rozas Bo- í 

dega, M. Militar.
29. Teresa Arana Beascoe- 

chea, idem.
12. Ceferina Cebreros* Apari

cio, M. Civil.
13. Carmen Morón Ruiz, id.

14. Purificación Alvarez.
D. Tejada, idem.

30. María Padín Estrella, 
M. Militar.

1. Antonio Gómez Feria, 
retirados.

2. Sigifrido García Santa
maría, idem.

15. Rosario Martínez Martí
nez, M. Civil.

31. Natividad Martínez Sal- 
daña, M. Militar.

32. Narcisa Fernández Escu
rra, idem.

6. Angela González Velas- 
co, M. Civil.

4. Aurelia Rosales Zorri
lla, jubilados.

3. Juana Rico Izquierdo, 
M. Militar.

4. Encarnación Nebreda 
Ungidos, idem.

5. Hnas. Cosgaya Gutiérrez, 
idem.

6. Angela Revilla Varona, 
idem.

Burgos, 26 de febrero de 
1963.—El Encargado del Ne
gociado, M. Muriñigo.

Sindícalo Provincial de la Ma
dera y Corcho

Agrupación de contribuyentes 
del impuesto sobre el gasto.

Muebles
Por el presente ponemos en 

conocimiento de todos los indus
triales contribuyentes del Im
puesto Sobre el Gasto en la ra- 
bricación del Mueble, que a 
partir de esta fecha y por espa
cio de 10 días naturales, están 
expuestas en el domicilio del 
Sindicato provincial, las listas de
finitivas de contribuyentes, con 
las cantidades derramadas a ca
da uno.
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS Depositaría de Fondo»

Ejercicio de 1962 — Cuarto trimestre
CUENTA DE CAUDALES correspondiente al trimestre expresado, que rinde el Depositan» 

D. Cándido Lacalle Romero.

Burgos, . 31 de diciembre de 1962.-E1 Depositario. C. Lacalle.-Conforme: El Interventor. Saturnino

CUENTA DE CAJA

í*B-L-=--------------
CARGO

Existencia en lindel trimestre anterior 
híresos realizados durante el trimestre

Peseta» Pesetas DATA
Paáos realizados en el mismo período

Existencia para el trimestre siguiente •

Pesetas

»

Pesetas

18.033.974,40
$.756.257,38

15.589.648,23
» 311.931,21

» 18.345.905,61

Sampedro.

CLASIFICACION POR CAPITULOS
INGRESOS  

—" operaciones___________
n
1 1 •EXPRESION Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

___r j

i Impuestos directos ..........................................................
11.087.244,92

2-793.666,21
5.260.873,69

65.658.49
16 348.118,61

2.859.324,70
II Impuestos indirectos........................................................ 1.315.784,73 896.181,87 2.211-966,60

III Tasas y otros ingresos..................................................... 5 999.072,34 » 5.999.072.34
IV Subvenciones y participaciones en márcaos................................ 248.608,11 330.981,37 579.589,48

V 868.895,73 842.923,66 1.711.819,39
VI Extraordinarios y de capital.......................................... 367.836,69 166.556,82 534.393,51

VII Eventuales e imprevistos.............................................................. 17.336.338,30 7.895 880,15 *5.232,218,45
VIII 235.187,05 130.592,18 365.779,23

Por reintegro de pagos indebidos............................................
TOTAL ............................................................40.252.634,08 15.589 648,23 1 §5 842.282,31

GASTOS
OPERACIONES

_1_
EXPRESION Trimestre anterior | Trimestre actual TOTAL

12.503.746,79 5.149,003,59 17.652-750,38
i Personal activo............................................................ 8.219.941,46 6.309.383,11 14.529.324,57

ii Material y diversos............................................................ 61.14o ,00 34.200,00 95.340,00
ni 1 968-138,56 655.918,29 2.624.056,85
IV 1 135 682.24 1.425.180,55 2.560.862,79
V Subvenciones y participaciones en márcaos............................. 1 336.701=11 1.094.564,72 2.431.265,83

VI Extraordinarios y de capital.......................................................... 93 003,31 59.485,93 152.489,24
VII Reinteárables, indeterminados e imprevistos.................. 11 894.113,25 3.226 712,27 15-120.825,52

VIII 283.909,98 79.5*5,94 363 435,92
Devolución de ingresos •......................................

TOTAL.....................................................
i 37.496.376,7o 18 033.974,40 55.530 351,10

En Burgos, a 31 de diciembre de 1962.-E1 Depositario, Cándido Lacalle.

Examinad, 1, precedente cuenta, así como los documento, de su fustlficacídn. e.tí en un todo conforme 
eon lo, asientos de los libros que ,e hallan a mi cargo.-El Interventor. Saturnino Sampedro.-V. B. ti 

Presidente, Fernando Dancausa de Miguel.

D. Jesús Martínez 'González, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, 
Certifico- Que la expresada Corporación, con fecha de 6 febrero de 1963, visto lo dispuesto 

en la Ley de Régimen Local y en la Instrucción de Contabilidad, acordó aprobar k precedente cuenta que 
e d DopostoHo do Fondos provinciales y que so publique en =1 Bou™ Ohc.al de !, provine... 
Y par. que conste en el expediente de su rszún, expido la presente visada y sellada en Burgos, 

a 22 de febrero de 1963.-Jesús Martínez Gonzilez.-V." B.'-El Presidente, Fernando Dancausa.
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Comisaría tie Aguas del Duero
ANUNCIO

D. Federico Arreba Castrillo, i 
Jefe de la Hermandad de La- I 
bradores y Ganaderos y Presi- ■ 
dente de la Comisión Organiza- ' 
dora de la Comunidad de Re
gantes de Santa María, vecino 
de Pinilla de los Moros (Bur
gos), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, dé un 
aprovechamiento del rio Pedro- 
so, a favor de dicha Comunidad 
de Regantes, en término munici
pal de Pimlia de los Moros 
(Burgos), con destino a fuerza 
motriz para accionamiento d e 
dos molinos y riegos.

Como título justificativo de 
su derecho al uso del agua, ha 
presentado copia del Acta de 
Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artácu- 
lo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hi
potecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y 
anotada previamente en el Re
gistro de la Propiedad.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real Decreto- 
Ley, núm. 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el pla
zo de veinte (20) días, contados 
a pártir del siguiente ai de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, puedan presentar 
reclamaciones los que se conside
ren perjudicados, en la Alcaldía 
de Pinilla de los Moros o en 
esta Comisaria, sita en Vallado- 
lid, calle Muro, núm. 5, en cu
ya Secretaria se halla de mani
fiesto el expediente de referencia, 
núm. 2.593.

Valladolid, 12 de enero de 
1963. — El Comisario Jefe de 
Aguas.—Firmado y rubricado.— 
Cipriano Alvarez Ruiz. — Hay 
un sello en el que se lee: Minis

terio de Obras Públicas, Comi
saría de Aguas de la Cuenca del 
Duero.

Es copia exacta del original 
que se halla expuesto al público 
en este Ayuntamineto.

Pinilla de los Moros, 1 de 
marzo de 1963. — El Alcalde, 
Francisco Moral.

transcurrido dicho plazo, no se 
atenderá ninguna, de conformi- 

■l dad con lo setablecido en el ar
tículo 312 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Burgos, 16 de febrero de 
1963. — El Alcalde, P. D. El 
Teniente de Alcalde, Antonio 
Bienzobas.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 15 de febrero último, acor
dó anunciar mediante subasta 
las obras de construcción de un 
torreón del Castillo, y lienzo de 
muralla, con sujeción al presu
puesto formado del Sr. Arqui
tecto Municipal.

Lo que se pone en conoci
miento de cuantas personas pue
da interesar, durante el plazo de 
ocho días, para que puedan pre
sentar las reclamaciones contra 
dicho acuerdo, conforme se es
tablece en el vigente Reglamen
to de Contratación Municipal.

Burgos, 1 de marzo de 1963. 
—El Alcalde, Honorato Mar
tín Cobos Lagüera.

El Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, en la sesión celebrada 
en el día de ayer, aprobó las 
condiciones que han de regir pa
ra adjudicar en concurso los lo
cales sitos en el sótano del Mer
cado de Abastos de la zona Sur, 
con el fin de instalar en ellos un 
Supermercado. Estas condicio
nes se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la 
Secretaria municipal.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento y con 
el fin de que, en el plazo de diez 
días —a partir dle siguiente al 
de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, presente cuantas recla
maciones estime oportunas con
tra este acuerdo; advirtiendo que, 

Aprobado por el Patronato 
i Municipal de Enseñanza Prima- 
■ ria, el pliego de condiciones, con 

el presupuesto reformado, que ha 
de regir en la subasta de las 
obras de construcción de un gru
po escolar de seis grados en el 
barrio de Gamonal, se pone en 
conocimiento de cuantas personas 
pueda interesar, que el pliego de 

¡ condiciones se halla expuesto al 
I público a los efectos señalados 

en el art. 24 del Reglamento de 
Contratación Municipal.

Burgos, 26 de febrero de 
i 1963. — El Alcalde-Presidente 

del Patronato, Honorato Mar- 
tín-Cobos. Lagüera.

I ______' _____

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por medio del presente se 
¡ anuncia concurso-examen para 
! cubrir en propiedad, las siguien- 
: tes plazas vacantes en la planti

lla de este Ayuntamiento: Una 
i de cabo del Parque Móvil; una 
i de electricista; una de albañil; 
I una de guardia municipal; seis de 
i bomberos; cuatro de matarifes; 

once de Policía Urbana; una de 
chófer, y una de ayudante de 
oficio, dotadas, las plazas de ca
bo del parque móvil, electricis
ta y albañil, con el haber anual 
de 12.500 pesetas y las demás 
con 10.400 pesetas, más quin
quenios, pagas extraordinarias, 
Ayuda Familiar y Plus carestía 
de vida.

Los concursantes a las plazas 
que se anuncian, deberán reunir 
las condiciones que señala el ar
tículo 19 del Reglamento, de 
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Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, 
y tengan cumplidos 23 años, sin 
exceder de 32, para las plazas 1 
de Bomberos, y tener 21 años, I 
sin exceder de 45, los que aspi
ren a las restantes plazas, siendo 
«imputables, a efectos de edad, 
los servicios que se acrediten 
prestados a ¡a Administración 
Local.

Los exámenes consistirán en 
un ejercicio de lectura, escritura 
al dictado, resolución de una 
operación aritmética y redacción 
de un parte de denuncia.

Los aspirantes a las plazas de 
bomberos, matarifes, electricistas 
y albañil realizarán, además, un 
ejercicio práctico demostrativo de 
conocer, el oficio alegado, siendo 
mérito destacable el hallarse en 
posesión de carnet de conducir de 
1.a categoría.

Los aspirantes deberán dirigir 
sus instancias al limo. Sr. Alcal
de-Presidente. debidamente rein
tegradas, haciendo constar en 
las mismas que reunen todas y 
cada una de las condiciones exi
gidas en la convocatoria, conce
diéndose un plazo para presenta
ción de instancias, de treinta 
dias hábiles, contados a partir 
del siguiente' al de la publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficiar’ de la provincia.

Los ejercicios serán públicos y 
aarán comienzo después de trans
currido un mes de la fecha en 
que expire el plazo para presen
tación de instancias.

Las bases que regirán para es
te concurso se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pudiendo dirigir
se a 1 a misma en solicitud de 
cuantos datos y antecedentes pre
cisen aquellos a quienes interese.

Lo que se hace público para I 
general conocimiento

Miranda de Ebro, TI de fe
brero de 1963. — El Alcalde, 
José María Aragiiés.

Ayuntamiento de Belorado
Se abre información pública 

durante el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, en relación 
al expediente que incoa este 
Ayuntamiento, de cesación de la 
comunidad del monte “Sierra y 
Valle”, de acuerdo con el con
venio habido entre el mismo y 
las cinco aldeas interesadas y del 
acuerdo de este pleno, de fecha 
de ayer.

Durante este plazo, puede ser 
examinado el expediente por 
vecinos y legítimos interesados, 
y deducir las observaciones o re
clamaciones que se juzguen pro
cedentes en justicia.

Belorado, 25 de febrero de 
1963—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra

Don Angel Julio Chicote An
drés, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra,

Hace saber: Que este Ayun
tamiento, en sesión ordinaria, de 
fecha veintidós del actual, ha to
mado acuerdo de modificar la 
Ordenanza reguladora de apro
vechamientos forestales comuna
les, con la adición a su art. 6.°, 
del siguiente párrafo: “Los va
rones casados que se desplacen a 
trabajar en países del extranjero, 
podrán disfrutar de un año de 
permiso; no pudiendo disfrutar 
dos de estos permisos consecuti
vos, sin una residencia continua
da de tres meses, como mínimo, 
¿n la localidad”.

Lo que se hace público para 
general conocimiento; alvírtién- 
dose que contra la pretendida 
modificación serán admitidas re
clamaciones durante el plazo de 
quince días, siguientes a la pu
blicación de 1 este edicto en el 

¡ “Boletín Oficial” de la provin
cia.

Canicosa de la Sierra, a vein
ticinco de febrero de mil nove- 
cientos sesenta y tres.—El Al- 

i calde, Angel Julio Chicote An
drés.

i _, --  ---- ..

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Juarros

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto extraordina
rio, formado para la construc- 

; ción de un edificio destinado a 
Casa Consistorial, se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinados li
bremente pór quienes lo deseen 
y podrán formular las reclama- 

! ciones que estimen convenientes, 
de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 656 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Lo qúe se hace público a los 
. efectos que determina el articu- 
; en relación con el Reglamento 

lo 669, número 2 de dicha Ley 
; de Haciendas Locales;

Santa Cruz de Juarros, 26 de 
febrero de 1963.—El Alcalde, 
Alejandro Elvira.

Ayuntamiento de Valdeande
Aprobado por este Ayunta- 

minteo el anteproyecto de presu
puesto extraordinario para aten
der al pago de los gastos de ins
talación del centro telefónico- en 
la localidad, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 696 de la Ley 
de Régimen Local, para que du
rante dicho plazo pueda ser exa
minado por los contribuyentes o 
entidades interesadas y presentar 
¡as reclamaciones que crean opor
tunas.

Lo que se hace público, por 
medio del presente, a los efectos 
del art. 696, núm. 2, de dicha 
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Ley, en relación con el Regla
mento de Haciendas Locales y 
para general conocimiento.

Valdeande, 26 de febrero de 
1963.—El Alcalde, Crescendo 
Barriuso. ■

Ayuntamiento de Hontorla del
Pinar j

En cumplimiento y a los efec
tos del artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local, queda ex
puesto al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, expedien
te de habilitación de crédito én 
el presupuesto municipal ordina
rio.

Hontoria del Pinar, 26 de fe
brero de 1963.—El Alcalde, 
José Navazo.

Ayuntamiento de la Puebla de 
Arganzón

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para la financiación de las 
obras de alcantarillado y distri
bución de aguas de esta locali
dad, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen y durante cu
yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen covenientes 1 o s 
contribuyentes o entidades inte
resadas, que se mencionan en el 
artículo 683 de la Ley del Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1953).

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 696, número 2 de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento.

La Puebla de Arganzón, 26 
de febrero de 1963.—El Alcal
de, José Guinea.

Ayuntamiento de Merlndad de 
Castilla la Vieja

Instruido expediente de habi
litación y suplementos de crédi
to, sin transferencia, para aten
der al pago de obligaciones, cu
yo detalle consta en aquél; se 
hace público que se halla expues- I 
to djcho expediente en la Secre- j 
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Merindad de Castilla la Vie
ja, 26 de febrero de 1963.—El 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Mahamud
Confeccionado el padrón y 

cuaderno auxiliar al padrón de 
habitantes que comprende las 
altas y bajas producidas en este 
municipio durante el año de
1962, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán 
formular los interesados en el 
mismo las reclamaciones que 
crean jurgas de su inclusión o 
exclusión del mismo.

Mahamud, 28 de febrero de
1963. —El Alcalde, Félix Gri- 
gelmo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Villamayor 

de Treviño
Pliego de condiciones económi
co-administrativas que han de 
regir en la subasta para la ena
jenación de 400 chopos Lom
bardos, situados en este término 
municipal, al pago donde llaman 
“Badera”, hallándose en bue
nas condiciones, de aprovecha

mientos maderables

CONDICIONES
Primera.-—Será objeto de esta 

subasta la adjudicación de la 
madera de cuatrocientos chopos: 
284 Lombardos, 1 16 Castella
nos, propiedad del Ayuntamien

to, situados en el término muni
cipal de Villamayor de Treviño, 
a 1 pago denominado “Bade
ra” dejando el adjudicatario 
todo el ramaje y demás desper
fectos a favor del Ayuntamiento.

Segunda.—El tipo de licita
ción será el de doscientas veinti
dós mil pesetas, que resulta de 
aplicación el número aproxima
do de metros cúbicos resultantes 
de la medición, al precio unitario 
de 693,75 pesetas metro cúbico.

Tercera. — Los 400 chopos 
objeto de esta subasta tienen una 
altura media de 8 metros, una 
circunferencia superior i a 100 
centímetros, medido a la altura 
de 1,30 metros del suelo y un 
volumen en madera de 320 me-’ 
tros cúbicos, aproximadamente.

Cuarta.—La naturaleza espe
cial de esta adujdicación exige 
garantías especiales, por lo que 
respecta a la solvencia económi
ca y técnica a fin de evitar que 
se produzca una corta abusiva o 
defectuosa, por lo que los licita- 
dores deberán acompañar al plie
go u oferta la certificación acre
ditativa del carnet de industrial 
maderero.

Quinta.—Hecha la adjudica
ción definitiva y notificado por el 
Ayuntamiento al adjudicatario, 
se le concederá el plazo de quin
ce días para hacer efectiva la 
cantidad total del remate en la 
Depositaría de este Ayuntamien
to. De no realizar el pago en el 
plazo indicado a partir de la fe
cha del cumplimiento de aquél, 
se cobrará al adjudicatario el 3 
por 100 de intereses de demora, 
hasta el día que realice la tota
lidad del pago.

Sexta.—Una vez efectuado el 
pago, el adjudicatario deberá re
tirar los árboles objeto de esta 
subasta en el plazo máximo de 
treinta días hábiles, siendo san
cionado el adjudicatario con la 
la sanción de 10 pesetas por ca
da día que exceda del mismo, las 
cuales se harán efectivas con car
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go a la fianza que tuviere cons
tituida.

Séptima.—Una vez efectuado 
el pago y retirados los árboles ob
jeto de la adjudicación, se pro
cederá a la devolución de la 
fianza al adjudicatario, solicitán
dolo previamente del Ayunta
miento.

OctaVa.—Los que deseen to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la De
positaría de este Ayuntamiento, 
como garantía provisional, la 
cantidad de seis mil seiscientas se
senta ptas. importe del 3 por 100 
de la subasta y el adjudicatario 
constituirá como fianza definitiva 
el ó por 100 de la adjudicación.

Novena.—La entrega de pro
posiciones o plicas podrá hacer
se en cualquiera de los días há
biles, a partir de la publicación 
del anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, hasta las 
doce horas del día señalado an
terior para la apertura de los 
pliegos.

Décima. — La apertura de 
pliegos se verificará en el salón 
de actos del Ayuntamiento, a ¡as 
doce horas del día siguiente en 
que se cumplan veinte días há
biles de publicación del anuncio 
en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia. Su apertura se llevará 
a cabo bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, dando fe del acto el 
Secretario de la Corporación.

Undécima.—Concluida la lec
tura de todos los pliegos por or
den de presentación el Sr. Pre
sidente adjudicará el remate, con 
carácter provisional, a 1 mejor 
postor, cuya oferta, ajustándose 
al pliego de condiciones, represen
tando mayor ventaja económica. 
Si apareciesen dos ofertas o más 
iguales que representen la mis
ma veptaja respecto de las res
tantes, se abrirán inmediatamente 
licitación verbal entre quienes 
'as hubieran firmado, por pujas 
a la llana, duranté quince minu

tos, y si, transcurrido ese tiempo, 
subsistiese el empate, se decidirá 
por sorteo la adjudicación pro
visional. En caso de que no es
tuviesen presentes todos los Imi
tadores afectados por el empate 
o sus mandatarios con poder es
pecial para la puja, se suspende
rá el acto, y se les citará a fin 
de reanudarlo el cuarto día há
bil siguiente, si tampoco concu
rrentes, si acudiese uno solo se 
cará la pugna entre los concur
santes, si acudiese uno solo se 
resolverá a su favor, y si no se 
presentase ninguno se procederá 
por insaculación.

Duodécima.—A cada propo
sición se acompañará el docu
mento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional, y 
una declaración jurada en la que 
el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompati
bilidad, señalada en los arts. 4 
y 5 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales del 9 de enero de 1953.

Décimotercera.—Las proposi
ciones y documentos que 1 a s 
acompañen se presentarán en so
bre cerrado, que podrá ser lacra
do y precintado, en el cual figu
rará la inscripción: “Proposición 
para formar parte en la subasta 
de 400 chopos, propiedad del 
Ayuntamiento de Villamayor de 
Treviño”. Las plicas se entrega
rán en la Casa sede del Ayun
tamiento, ante el Sr. Secretario 
o persona que el mismo delegue, 
en caso de ausencia o enferme
dad. A todo presentador que lo 
solicte se le expedirá recibo de 
presentación de la plica con 
cuantos datos acredite su presen
tación.

Entregada y admitida la plica 
no podrá el licitador retirarla, 
pero sí presentar otra dentro del 
plazo establecido, sin incluir nue
vo resguardo de garantía provi
sional.

Decimocuarta.—Los que acu
dan a la licitación podrán hacer
lo por sí o representados por per
sonas autorizadas mediante po
der bastanteado por Letrado 
ejerciente en la capital de la pro
vincia. Cuando en representación 
de una Sociedad concurra algún 
miembro de la misma deberá jus
tificar legalmente que está facul
tado para ello.

Decimoquinta.—Toda propo
sición deberá ajustarse al modelo 
descrito en el pliego de condi
ciones, y las proposiciones no’ 
podrán alterar el contenido de 
dicho pliego.

Décimosexta.—Anunciada la 
licitación, con señalamiento de 
día y hora en que haya de ve
rificarse, sólo podrá ser suspen
dida por acuerdo de la Corpo
ración. Los actos de apertura de 
plicas serán públicos y se cele
brarán en la Casa Consistorial, 
ante el Presidente de la Corpo
ración o Concejal en quien de
legue, y el Secretario, que dará 
fe del acto.

Decimoséptima. — Hecha 1 a 
adjudicación provisional se uni
rán al expediente los resguardoss 
de las garantías y de las propo
siciones presentadas incluso las 
que se hubieran desechado, salvo 
que los licitadores a quienes afec
ten estas últimas firmen en el ac
ta su conformidad con expresa 
renuncia de sus posibles dere
chos, en cuyo caso Ies serán de
vueltas y podrán retirar las ga
rantías que hubieren constituido. 
De todo ello, el Secretario de la 
Corporación, extenderá acta cer
tificada con cuantos detalles exi
ja la Ley y el Reglamento.

Décimooctava. —■ Dentro de 
los cinco días siguientes a la ce
lebración de la licitación provi
sional, los firmantes de las pro
posiciones admitidas y de las 
desechadas que hubieren mostra
do su disconformidad podrán ex
poner por escrito, ante esta Cor
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poración, cuanto . estimen conve
niente respecto a los preliminares 
y desarrollo del acto licitatorio. I

Decimonovena.-—Expirado el , 
plazo de los cinco días que se 
determinan en la cláusula ante
rior, ■. el Ayuntamiento resolverá 
sobre la validez o nulidad del 
acto licitatorio. Si la citación se 
declarase válida, hará la adjudi
cación definitiva dentro del pla
zo de otros cinco dias a favor 
del autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas y 
ajustadas al pliego de condicio
nes, y acordará que se devuelvan 
las garantías provisionales a los 
licitadores, excepto ai adjudica
tario.

Vigésima. — El contrato se 
perfeccionará por la adjudica
ción definitiva, en virtud de la 
cual el adjudicatario y la Cor
poración quedará obligada a su 
cumplimiento.

Vigésimoprimera. — En virtud 
de la adjudicación definitiva el 
adjudicatario quedará obligado al 
pago del importe de los anuncios 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y demás Prensa, y 
autorización del Distrito Fores
tal.

Vigésimosegunda. — Todo 
cuanto no esté previsto en este 
pliego de condiciones, regirá co
mo derecho supletorio el Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Lócale del 9 de 
enero de 1953.

Vigésimotercera. — Las pro
posiciones, reintegradas con tim
bre móvil de 6 pesetas, se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición
Don  vecino 

de  con domicilio en 
...........  enterado de las

condiciones de las subastas de 
venta de 400 chopos, anunciada 
por el Ayuntamiento de Villa- 
mayor de Treviño (Burgos). 
Acepto todas y cada una de las 
condiciones y ofrezco por el re
mate la cantidad de

pesetas (en letra y nú
mero).

Se presenta certificación pro
visional de la clase. . ., hoja de 
compras y documentos acredita
tivos de haber constituido la fian
za y declaro, bajo mi responsa
bilidad, no hallarme comprendi
do en ninguna de las causas de 
incapacidad ni incompatibilidad 
que determinan los arts. 4 y 5 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Fecha, firma y rúbrica.
El presente pliego de condi

ciones fue aprobado por el Ayun
tamiento en sesión del día vein
ticinco de febrero de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Al
calde, Julián Pérez.—El Secre
tario, Julio Merino.

776.-D-95i.3o

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Estépar

Don Mariano Berezo Pérez, 
Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
Estépar y sus agregados de Me- 
dinilla de la Dehesa y Vilviestre 
de Muñó, provincia de Burgos,

Hago saber: Que los reparti
mientos para la exacción de la 
Cuota Sindical, para el sosteni
miento de esta Hermandad, co
rrespondientes al actual ejercicio, 
se hallan expuestos al público en 
Secretaría por espacio de diez 
días, durante los cuales, pueden 
ser examinados por los contribu
yentes (o sus representantes lega
les) , en los mismos comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pasado es
te plazo, no se admitirá reclama
ción alguna.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Estépar, 25 de febrero’ de 
1963.—El Jefe de la Herman
dad, (ilegible).

 749.—D-85,60

iHKiuitm de rninim
Eugenin - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.*
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES y del Catastro

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ARRIBA
Debidamente autorizado por el Distrito Forestal, se anuncia subas

ta pública para la enajenación de los aprovechamientos que a conti
nuación se expresan, que tendrá lugar al décimo día hábil, a contar-de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Hora Monte y aprovechamiento madera leñas Tasación Indice

12

12,5

100 pinos maderables, monte 
Ahedo y- Dehesa, tercera su

basta, rebajada ...................
2.108 varas del monte Ahedo y 

Dehesa, primera subasta ....

186,685

60,000

40,500 161.112'25

33.600'00

201.390'30

42.000'00

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de la Junta, hasta 
las once horas del mismo día señalado para la subasta.

El rematante de las varas deberá ingresar en el Fondo de Mejoras, 
además del 10 por 100 reglamentario, un 30 por 100 del precio de ta
sación para resarcir los gastos de corta y portes a carretera.

En caso de quedar desiertas, se celebrarán nuevamente sin otro 
anuncio, al séptimo día hábil, contado desde el siguiente a la subasta, 
en las mismas condiciones y horas.

Tolbaños de Arriba, a 20 de febrero de 1963. — El Presidente, 
Gabino Segura. 727.-D-i52,i5


